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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación de artículo 14.6 del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese lo siguiente del artículo 14.6 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental
y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”:

Artículo original Modificación

14.6. Programa 28. Reducción de
emisiones y control del deterioro
ambiental. Debemos disminuir la
afectación negativa sobre los
ecosistemas y reducir los impactos
ambientales asociados a la calidad del
recurso hídrico, del aire, acústico y
visual, de emisión de ruido, de publicidad
exterior visual, y del suelo de protección
y de la fauna y flora silvestres.
Para esto, un primer paso se asocia con
el ejercicio de la autoridad ambiental,
mediante el control a los factores de
deterioro de los recursos naturales, la
operación de las redes de monitoreo de

14.6. Programa 28. Reducción de
emisiones y control del deterioro
ambiental. Debemos disminuir la
afectación negativa sobre los
ecosistemas y reducir los impactos
ambientales asociados a la calidad del
recurso hídrico, del aire, acústico y
visual, de emisión de ruido, de
publicidad exterior visual, y del suelo
de protección y de la fauna y flora
silvestres.
Para esto, un primer paso se asocia
con el ejercicio de la autoridad
ambiental, mediante el control a los
factores de deterioro de los recursos
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aire, ruido y del recurso hídrico, el control
al aprovechamiento ilegal de flora y
fauna, la afectación del arbolado urbano
y el control a las actividades extractivas.
Debemos tener especial atención a la
evaluación, seguimiento y control en los
elementos de la Estructura Ecológica
Principal (principalmente sistema
hídrico), sobre todo a proyectos
constructivos y actividades que generan
endurecimientos y contaminación por
disposiciones ilegales en áreas de
importancia ecosistémica y protegidas.
Se hace necesario fortalecer la acción
del trámite sancionatorio ambiental con
la intervención jurídica que recomienda
actuaciones administrativas
sancionatorias, hasta llegar a la
notificación de actos administrativos.
En el marco del Plan Aire 2030, las
acciones ejercidas por la autoridad
ambiental distrital de control y
seguimiento a fuentes fijas —industrias,
establecimientos de comercio o servicios
que generan emisiones atmosféricas—
comprenden: atención de trámites,
requerimientos, visitas técnicas, medidas
preventivas, permiso de emisiones y
muestreo de emisiones. Lo anterior,
busca que se pueda establecer el
cumplimiento o no en materia de
emisiones atmosféricas de fuentes que
se presume podrían estar fuera de los
límites permisibles. De la misma manera,
las acciones de control y seguimiento a
fuentes móviles —que todos los
vehículos cumplan los límites según su
tecnología— se relacionan con: control
en vía, autorregulación ambiental

naturales, la operación de las redes de
monitoreo de aire, ruido y del recurso
hídrico, el control al aprovechamiento
ilegal de flora y fauna, la afectación del
arbolado urbano y el control a las
actividades extractivas.
Debemos tener especial atención a la
evaluación, seguimiento y control en
los elementos de la Estructura
Ecológica Principal (principalmente
sistema hídrico), sobre todo a
proyectos constructivos y actividades
que generan endurecimientos y
contaminación por disposiciones
ilegales en áreas de importancia
ecosistémica y protegidas. Se hace
necesario fortalecer la acción del
trámite sancionatorio ambiental con la
intervención jurídica que recomienda
actuaciones administrativas
sancionatorias, hasta llegar a la
notificación de actos administrativos.
En el marco del Plan Aire 2030, las
acciones ejercidas por la autoridad
ambiental distrital de control y
seguimiento a fuentes fijas
—industrias, establecimientos de
comercio o servicios que generan
emisiones atmosféricas—
comprenden: atención de trámites,
requerimientos, visitas técnicas,
medidas preventivas, permiso de
emisiones y muestreo de emisiones.
Lo anterior, busca que se pueda
establecer el cumplimiento o no en
materia de emisiones atmosféricas de
fuentes que se presume podrían estar
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voluntaria dirigida a empresas de
transporte público colectivo de pasajeros
y transporte público de carga, auditoría,
seguimiento y verificación a los centros
de diagnóstico automotriz y control a
concesionarios, entre otros actores.

Las acciones relacionadas con el
programa de evaluación, control y
seguimiento ambiental en predios en los
que se desarrollan o desarrollaron
actividades extractivas, industriales,
comerciales y de servicios, con potencial
afectación al recurso suelo, según el
Sector Ambiente, comprende la
habilitación de suelo urbano, afectado
por extracción minera, contaminación o
sospecha de contaminación,
diagnosticando la dimensión del impacto
ambiental generado por la actividad
minera o la contaminación del suelo,
para establecer sus medidas de gestión
del recurso suelo. Para lo anterior, es
fundamental realizar el seguimiento a los
instrumentos ambientales de carácter de
autorización o permisivo y las
disposiciones de cumplimiento.
En materia de residuos peligrosos,
debido a la dinámica de crecimiento en
la ciudad, se continuará el control y
seguimiento sobre los usuarios que
generan residuos ordinarios, especiales,
peligrosos y de manejo diferenciado. Se
pretende contribuir a minimizar los
impactos sobre el ambiente y la salud de
los ciudadanos del Distrito y, por
consiguiente, la disminución del riesgo y
prevención de posibles afectaciones
sobre el recurso hídrico y el suelo.

fuera de los límites permisibles. De la
misma manera, las acciones de
control y seguimiento a fuentes
móviles —que todos los vehículos
cumplan los límites según su
tecnología— se relacionan con: control
en vía, autorregulación ambiental
voluntaria dirigida a empresas de
transporte público colectivo de
pasajeros y transporte público de
carga, auditoría, seguimiento y
verificación a los centros de
diagnóstico automotriz y control a
concesionarios, entre otros actores.

Las acciones relacionadas con el
programa de evaluación, control y
seguimiento ambiental en predios en
los que se desarrollan o desarrollaron
actividades extractivas, industriales,
comerciales y de servicios, con
potencial afectación al recurso suelo,
según el Sector Ambiente, comprende
la habilitación de suelo urbano,
afectado por extracción minera,
contaminación o sospecha de
contaminación, diagnosticando la
dimensión del impacto ambiental
generado por la actividad minera o la
contaminación del suelo, para
establecer sus medidas de gestión del
recurso suelo. Para lo anterior, es
fundamental realizar el seguimiento a
los instrumentos ambientales de
carácter de autorización o permisivo y
las disposiciones de cumplimiento.
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Aunado a lo anterior, se tiene previsto
implementar el instrumento financiero
Fondo Carga, definido mediante Decreto
Distrital 203 de 2023, en el cual la
Secretaría Distrital de Movilidad participa
en la estructuración y ejecución del
Fondo, para promover la renovación del
parque automotor de carga con el
cambio de tecnologías, que es uno de
los mayores aportantes de emisiones de
contaminantes criterio y GEI.

En materia de residuos peligrosos,
debido a la dinámica de crecimiento
en la ciudad, se continuará el control y
seguimiento sobre los usuarios que
generan residuos ordinarios,
especiales, peligrosos y de manejo
diferenciado. Se pretende contribuir a
minimizar los impactos sobre el
ambiente y la salud de los ciudadanos
del Distrito y, por consiguiente, la
disminución del riesgo y prevención de
posibles afectaciones sobre el recurso
hídrico y el suelo, así como la
identificación y priorización de los
pasivos ambientales en el Distrito
Capital, con el objetivo que se
puedan implementar acciones de
rehabilitación, remediación o
restauración por los titulares de los
predios.

Aunado a lo anterior, se tiene previsto
implementar el instrumento financiero
Fondo Carga, definido mediante
Decreto Distrital 203 de 2023, en el
cual la Secretaría Distrital de Movilidad
participa en la estructuración y
ejecución del Fondo, para promover la
renovación del parque automotor de
carga con el cambio de tecnologías,
que es uno de los mayores aportantes
de emisiones de contaminantes
criterio y GEI.
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2. Justificación

Esta meta propende por la habilitación de suelo urbano afectado por extracción
minera contaminación o sospecha de contaminación con un trabajo conjunto con el
propietario del predio que permita diagnosticar la dimensión del impacto ambiental
generado por la actividad minera o la contaminación del suelo para establecer sus
medidas de gestión del recurso suelo. Adicionalmente, es necesario hacer uso de los
instrumentos ambientales de carácter de autorización o permisivo y las disposiciones
de cumplimiento en materia de control ambiental a la actividad minera industrial
comercial y de servicios a partir de lo establecido en el Decreto Distrital 555 del 2021
(POT) y de acuerdo con la Ley 1333 de 2009 y la Ley 99 de 1993.

Sin embargo, es necesario vincular a esta iniciativa los pasivos ambientales, debido a
que hay identificados 1.004 predios con afectaciones (potenciales o constituidas) al
suelo y al agua subterránea del acuífero somero establecidos de la siguiente manera:

-571 predios asociados a estaciones de servicio y plantas de transferencia de
combustibles.

-218 predios con antecedentes de extracción minera.

-215 predios asociados con investigación de sitio y sospecha de contaminación
asociados a actividades industriales y de servicios.

Frente a esta situación, a nivel nacional y distrital se han tomado diferente iniciativas
que deben continuar en esta Administración Distrital por medio de la modificación de
esta meta:

- Ley 2327 de 2023 “Por medio de la cual se establece la definición de pasivo
ambiental, se fijan lineamientos para su gestión y se dictan otras disposiciones”.

- En la Administración Distrital 2020 - 2023 se adoptó la Resolución 2700 de 2023
“Por medio de la cual se adopta la Metodología para la Estandarización de Criterios
de Investigación de Contaminación en Suelo y Recursos Asociados y la Guía para
La Evaluación de Riesgo de Sitios Contaminados y se dictan otras disposiciones”.

- También en la Administración Distrital 2020 - 2023 se generaron los siguientes
instrumentos técnicos al respecto: La Metodología para la Estandarización de
Criterios de Investigación de Contaminación en Suelo y Recursos Asociados y la
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Guía para la Evaluación de Riesgo de Sitios Contaminados y se dictan otras
disposiciones.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ _____________________________


